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5.10.2. Conceptuación. 

Sera objeto de esta investigación lo siguiente: 

a) Personal 

Comprender a a todo el personal militar o mil1tarizaao y fa 
miliares de cualquier categoría que viaje con pasaporte indivi
dual o colectivo u orden expedida por la autoridad competente 
y lo efectúe en cualquier clase de medios terrestres, marítimos 
o aéreos. 

bl Ganado, mercancías y vehiculos. 

Se incluirá el transporte de ganado, mercancias, material de 
toda indole y vehículos que se remitan en virtud de orden de 
la autoridad correspondIente en medios terrestres. marítimos 
o aéreos, militares o civiles, siempre que el transporte. por mo· 
tivos del ob.jeto, finalidad, etc,,' tenga carácter militar 

c) ExistenCIa de medios de transporte. 

Se extenderá a todos los medios que posean las Unidades. 
Centros y Dependencias militares, bien propios, de plantilla o 
agregados, y de proced~ncia nacional o extranjera. 

5.10.3. Diligenciamiento y Lramitación de partes. , 

Los correspondientes Escalones del Servicio de 'Estadistica 
Militar cumplimentarán los siguientes modelos de partes con 
la periOdicidad que para cada uno de ellos se Indica: 

Modelo Est, T-1. Este parte se diligenciará para cada tri, 
mestre natural y será enviado dentro de los quince días siguien
tes. Incluirá al personal por categorías, la clase de transport,~ 
atendiendo al medio en que se realiza, los viajeros-kilómetros y 
el imparte en pesetas. Para el transporte por carretera y ve
hículos militares, el consumo de combustibles. 

Modelo Est. T-l-f. Este parte se cumplimentará en las mia. 
mas condiciones que el anterior. para familias. Se especificará 
la categoria del titular del derecho, si el viaje es por ferro , 
carril, marítimo o aéreo, el número de viajeros, viajei'o8-'ki1ó· 
metro y el importe en pesetas. 

Modelo Est. T-2. Este parte se usará para mercanr.:J.as en 
general, cumplimentándose en la misma forma que el modele 
T-l. Especificará si es ganado, vehículos o material, y en este 
caso el nombre de los más significados; si el transporte es por 
ferrocarril , marítimo 'o aéreo; la forma en que se hace la ex· 
pedición, las toneladas, toneladas-ki1ómetro (o toneladás-millal 
y el importe en ;;>€setas. 

Modelo Est. T-3. Parte dedicado a consi¡tnar la existencia 
de vehjculos automóviles y remolques, que se diligenciará anual· 
men~ con situación de 31 de diciembre y remitido dent~o del 
mes de enero siguiente. Los vehículos, agrupados BeltÚn sean 
normales, especiales, todo terreno, etc., y la designación de 
los mismos, con el estado en que se encuentran. I 

Modelo Est. ·r-4. Para la existencia de medios aéreo¡ de 
transporte, se cumplimentará en la misma forma que el modelo 
T-3. Se det.allará la procedencia, tipo. velocidad, autonomía. ca· 
pacidad, situación, etc. 

Modelo Est. T-5. Este parte se utilizará para la eXIstenclQ 
de buques de transporte, y se diligencíará y tramitará ~n idén , 
tica forma que el modelo T-3. Especificará la clase de buque 
por el combustible, el desplazamiento, capacidad de transporte. 
velocidad, autonomia, etc. 

5.11. Estadística de Transmisiones. 

5.11.1. Campo de aplicación. 

Todos los Organismos, Unidades, Centros y Dependencias de 
las Fuerzas Armadas que posean o empleen medios de trans
misión o comunicación, lo mismo si son o no propios, mili-
tares o civiles. ' 

5.11.2. Conceptuación. ' 

Será objeto de esta estadística lo siguiente:' 

a) Mate~ial de transmisiones: telefonia, tele¡:rafia, radioco
municación, ' radiodeterminación, radar, electroacústica, opto
electrónica, líneas y materiales de construcción, pilas y acumu
ladores, etc., propios de las Fuerzas Armadas. 

b) usO de transmisiones. determinando las comunicaciones · 
realizadas con medios militares o civiles. 

5.11.3. Diligenciamiento y tramitación de · partes. 

Los Escalones del Servicio de Estadistica Militar a.!ectadC"; 
por cada modelo los cumplimentarán en la forma que' par .. 
cada parte se indica en el respaldo del mismo. 

Mooelo Est. '!T-!. En este parte se incluirán las centrale1 
telefónicas automáticas y manuales, los teléfonos. repetidores 

,conversores de llamada y multicanales telefónicos, con sus ca
. racterísticas más importa.ntes, existencia. utilización, etc. 

Modelo Est. '!T-2. Para los aparatos de telegrafia. tal~s ca
mo ,teletipos, reperforadores. transmisores automáticos, centres 
relé, facsímil, amplificadores, etc .• ' especificándose la df'nonu
nación y tipo, existenci8$, ut1Uzación, etc. 

Modelo Est. '!T-3. En este parte, dedicado a radiocomuni
caciones, se incluirá el material de emisores, receptores radio
teléfonos, etc., con sus denominaciones y características más 
importantes, existencia, utilización, etc. 

Modelo Est. '!T-4. fara el material de radiodeterminación, 
tal como radiogomio. radiofaro, receptor monitor. radiocompás. 
equipo «Tacán», etc., especificándose nombre, tipo, existencia, 
uti.l1zación, etc. 

Modelo Est. '!T-5. Para el material radar, indicando clase. 
tipo, existencias, utiliZación, etc. 

Modelo Est. '!T-6. En este parte se incluirá el ma~rlal de 
electroacústica, tal como equipos hidrofónicos. teléfon~!I sub
marinos, sonar. sondadores. etc., con los mismos detalles 'de 
los partes anteriores. 

Modelo Est. Tr-7. Para el material de optoelectrÓnica. como 
las transinisiones tipo <d.aser», infrarrojos, etc., incluyendo las 
mismas especificaciones de denominación. tipo, etc., Que 103 
partes anteriores. 

Modelo Est. '!T-S. Dedicado a las lineas telefónicas en ser· 
vicio detallará las clases de circuito, los kilómetros en Iínal de! 
afio, 'el estado, etc. 

Modelo Est. '!T-g.,bis. Para los materiales de construcción de 
lineas telefónicas; incluirá la denominación, tipo, existencia, 
estado, etc. 

Modelo Est. '!T-9. Este parte está destinado al mateI1a.1 va
rio como rectificadores de carga. secráfonos, inversores de ban
da: estabilizadores, etc., detallándose la denominación tipo. 
existencia, utilización, etc. 

Modelo Est. '!T-9-bis. Destinado a obtener la información 
estadísticas Sobre pUas secas; este parte contendrá tipo. marca 
existencia, etc. 

Modelo Est. '!T-~ter. Para los acumuladores, en el que se 
especificará tipo, clase, marca, existencia, etc. . 

Modelo Est. '!T-10. Parte destinado al uso ' de comunicaCIO
nes; se detallará por meses el número e importe de las co:Ofe· 
rencias telefónicas y otras comunicaciones telegráficas. rad1(\. 
teletipo, etc. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 sobre ampliación 
del límite de redescue"nto para operacicmes de «Fi
nanciación 'de venta de bienes de equipo en el mer
cado interior». 

Excelentísimos sefiores: 

La creciente producción de bienes de equipo en nuestropais y 
la necesidad' que tienen muchas de nuestras industrias de mejo
rar su utillaje aconsejan aumentar las cifras del redescuento en 
el Banco de Espafia para «Financiación de venta de bienes de ' . 
equipo en el mercado interior». 

Con el fin de conseguir el máximo rendimiento en favor de 
la financiación de la venta. de esta clase de bienes, se 'considera' 
conveniente que la no utilización del redescuento por parte de 
unos Bancos acreciente, en determinada proporción, el redes-
cuento de los restantes Bancos. .-

Finalmente, para la ad,ecuada ordenación monetaria se' esta
blece un plazo para que los efectos representativos de estas ope
raciones puedan ser objeto de redescuento especial, pasado el 
cual sólo disfrutarán del redescuento ordinario. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien acordar 10 
siguiente : 

1.0 Se incrementa en mil millones de pesetas 'el limite de 
redescuentos especiales para «Financiación de venta. de bienes 
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de equipo en el mercaqo interior» por l3anoo¡; ip.<i~ales, con 
lo que su cifra total queda fijada en dos mil quinientos millo
nes de pesetas (2.500.000.000· de pesetlls). La distribución de elite 
límite entre los distintos Bancos indust,riales se hará, con aITeglo 
a las normas vigentes dictllodas por este Ministerio. 

2.° El actual límite de redescuento especial autorizado a 
Bancos comerciales para la «Financiación de venta de bienes de 
equipo en el mercado interior» se incrementa en mil quinientos 
millones de pesetas, con 10 que' quedará establecido en doce mil 
cuatro milloJ;les doscientas ochenta mil pesetas (12.004.280.000 pe
setaS). 

3.° En el caso de que algún Banco, teniendo fijada. una linea 
de redescuento especial para «Financiación de venta de bienes 
de equipo en el mercado interior», no haya hecr..o uso de la tota
lidad de la misma al térrpino de cada semestre natural, se le 
reducirá en el 50 por 100 del importe no utilizaqo, el cual a,wnen
tará las lineas de la misma naturaleza señ.aladas a lo!) denlás 
Bancos. 

4.° El apartado c) del número tercero de lll. Qrc;ien de 25 de 
enero de 1964 queda redactado como sigue: 

«Siempre que se presenten a redescu~nto dentro de los cua
tro meses Siguientes a la fecha de la operación de que se c;ierlven, 
el Banco de España redescont¡trá obligatorian¡.ente por el 100 
por 100 de su importe, dentJ;o de la lmea, global señala~ para 
cada Banco, los efectos cuYO redescuen1;p hubiese sicio lliutorizado 
del modo que señala el párrafo anterior, al tipo d.el 4,60 por 100. 
Transcurrido el plazo de cuatro meses, los efectos podr!Ín ser 
objeto de redescuento, pero solamente <ientro 4e l¡¡,s líneas ordi
narias que cada Banco tenga señaladas. 

El Institúto podrá autorizar excepcionalmente el re<lescueI).to 
de operaciones de las reguladas en el nÚJ)1ero primero, aplIXta
do ¡t), fuera de las líneas globales conced,idas a tenor 4e lQ di¡¡.. 
puesto en el párrafo precedente, siempre que aquéllas cumplan 
las condiciones establecidas en el nú-q¡ero segundo, prev!o infor
me favorable del Banco de E¡¡paña.lI 

La modificación esta.bJecida en este número sólo será aplica
ble a las operaciones que se autoricen a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. Gobernador del' Banco de E¡¡paña, Subsecretario 
del Tesoro y Gastos Públicos y Presidente del Instituto de 
Crédito a Medio y Largo Plazo. 

DE 
MINISTER'IO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba la «Instrucción para proyecto, construcción 
'Y explotación de grandes presaSlI. 

Ilustrjsimo señor: 

Por Orden ministerial de 21 de ag9$to de 1962 fllé a,proQa,da 
la. (Instrucción pa,ra proyecto, COIlStruccjón y explotación <le 
grandes presas», red'acta<ta por la Qomisión !le Nonnas para 
Grandes Presas, constituida al efecto por Orden ~terial de 
15 de enero de 1959 

En la Orden ministerial citada se (ijspuso que la InstrUl;ción 
de referencia ~a vigen~a sólo has~ 31 <le d-icie~nl>re de 1963, 
debienqo previamente los Organis-q¡o¡¡ oficiales, a través de !a 
Comisll-ía Central de Aguas, y las Empresa¡¡ particulares ª tra
vés del Comité Nacional E¡¡pa¡¡Ql de la Comisión Internacio· 
nal de Grandes Presas, elevar propuestas de modificación de 
a,quélla, según los resultado~ c:te la experiencia conseguida. 
~ el gran número de propu~tas de modificación pre.sen

,tadas y dado el enorme volumen de trabajo que el aná11sis de 
la documentación presentada representaba, por sucesivas croe
nes ministeriales fué amp1i.B,(lo el pl~ detlnitivamente hasta 
3'1 de Dl3l'ZO de 1967. 

B. O. del E.-NúJD. ~57 

La citada. Comisión de Normas pa,ra Grandes Presas, reor
ganizada con el carác,ter de permanente por Orden ministerial 
de 26 de abril de 1965, ha elaborado la nueva Instrucción, que 
informada en 21 de marzo de 1967 por el Consejo de Obras 
Públicas, ha servido de base pad'a la redacción del ~to defi
n ttivo preparado por la Dil'ección General de Obras Hidiráulicas. 

Parece conveniente prever que las sucesivas modificacionllS de 
la Instrucción se puedan producil' de modo parcial, afectando 
tan sólo a alguno de sus articulos, sin necesidad de proceder 
cada. vez a una revisión completa cuyo proceso es forzosamente 
lento, 

Este Ministerio h a resuel,to : 

1.° Se ap,rueba y declad'a vigente la Instrucción para el Pro
yecto, COnstrucción y Explotación de Grandes Presas, preparada 
por la Con¡.isi,ón de Normas para Grandes Presas y .según el 
text9 propuesto por la Dirección General de Obras Bidráulicas. 

2. ° En lo sucesivo, la Comisión de Normas para Grandes Pre
sas propondrá de oficio, a sugerencia del Comité Nacional Es
pañol de Grandes Presas o a requerimiento de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, la modificación individual de 
aquellos arltículos de la Instrucción que se considere necesa,rio 
revisar, a la vista de la evolución de la técnica y de las expe
riencias recogidas de la aplicación de la Instrucción. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3'1 de marzo de 1967. 

, 
Umo. Sr. Direc,tor general de Obras Hidráulicas. 

A.NEXO 

SILVA 

Instrucción para el proyecto, construcción y explotaeiqQ 
de grandes presas 

CAPITULO PRIMERO 

Cri t 'er ios fun d a men tal e8 

Articulo 1.9 Definiciones. 

1.1. Grandes presas: 

Son todas las presas de más de 15 metros de altura, .seg.~ 
la definición de altura que sigue en 1.5 o las presas entre .0 
y 15 Jlletros de altura que re;:;pondan a una, al menos, de las 
cond~~ones siguientes : 

a) Oa.pacid'ad de embalse superior a 100.000 metros cú,olcoe. 
o) Oaracteristicas excepcionales d:e cimientos o cUaJqu~er 

otra circunstancia que permita calificar la oora como 1mpO~taIIlte 
pa,ra, la ~ridad o economía pública. 

1.2. Máximo nivel normal de embalse: 

Es el máximo que la superficie del agua puede alcanz~ en ' 
circunstancia.s normales de explotación, cuando éstas no ex1Jja.n 
el ver,tido por los aliviaderos. 

1.3. Máximo nivel de embalse en crecidas: 

Es el que la superficie del agua puede alcanzair' cuando ocu
rre la mayor crecida pt'evista, funcionando el aliviadero sin 
limitar su capacidad por co~uertas. . 

1.4. Cota, de coronación : 

Es la más elevada de la estruotura resistente de la presa. Si 
pa,r'te de la presa está ocupada ,por los aliviaderos, se coDsl.de
rará como coronación la de los estribos de aquélla. 

1.5. Altura de presa: 

Es la diferencia entre la cota de coronación y la del punto 
más bajo de la superficie genera.! de cimientos, sin tener en 
cuenta obras circunstanciales, ,tales como rastrillos, pa¡tlJtallas d. 
impermea;bilización o rellenos de grietas. 

1.6. Altura sobre el cauce: 

Es la diferencia entre la cota de coronación y la del p\m!to 
más 'bajo del cauce del río interceptado por el paramento de 
aguas aibajo de la presa. 

1.7. Capacidad de embalse: 

Es e¡ voluIru)n de agua qUe PIl~e almacenar el emp~ con 
el máximo !nivel normal, según se define en 1,2. 


